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DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROCESO 

 OBJETO Y ALCANCE RESPONSABLE EQUIPO DE PROCESO  

 Distribuir al alumnado al inicio de 
la escolaridad y al cambio de eta-
pa o ciclo. 

Equipo directivo. 

3 años: Coordinador/a de ciclo 
y profesorado de infantil. 
Resto: Equipo docente del 
nivel correspondiente. 

 

 INICIO DEL PROCESO FIN DEL PROCESO  

 Reunión del equipo docente implicado para reagrupar al alum-
nado que finalice ciclo con vistas al ciclo siguiente. (Junio)  
Reunión del secretario/a y el coordinador/a de infantil para dis-
tribuir al alumnado entrante en 3 años. (Junio) 

Listado de alumnado distribuido 
en grupos. 

 

 SUBPROCESOS  

 PROCESOS RELACIONADOS (ANTES) 
PROCESOS RELACIONADOS (DES-

PUÉS) 
 

                    

 

ACTIVIDADES DEL PROCESO 

 ACTIVIDADES DEL PROCESO RESPONSABLE 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS 
 

 Reunión del equipo docente implicado 
para reagrupar al alumnado que finalice 
ciclo con vistas al ciclo siguiente. (Junio) 

Equipo directivo.  
Tutores. 

Criterios para la agrupación: 
-Nivel de madurez. 
-ACNEAEs. 
-Edad cronológica (infantil). 
-Alumnos disruptivos. 
-Separación de hermanos (valorar 
casos particulares). 
-Paridad niños/niñas. 
-Afinidades, dependencias, colabora-
ción entre alumnado,etc. 
-Alumnado que cursa religión o Edu-
cación emocional y para la creatividad. 
-Nombres repetidos. 
- El alumnado que no promociona y las 
nuevas incorporaciones se ubicarán 
atendiendo al nº y a las características 
del grupo clase.  En caso de similitud 
entre ambos grupos el Equipo Directi-
vo decidirá la pertenencia a un grupo u 
otro. 

 

  

 

Reunión del secretario/a y la coordina-
dor/a de infantil para distribuir al alum-
nado entrante en 3 años. (Junio) 

Secretario/a. 
Coordinador/a de 
ciclo de infantil. 

 

 Elaborar listado. Tutores.   

 Entrega a Jefatura de Estudio y Secre-
taria. 

Tutores.  
 

 Elección del grupo por parte del profe-
sorado en el primer claustro del curso 
escolar. 

Claustro Orden de elección: según normativa. 

 

 Publicar listado en el tablón de anun-
cios. 

Secretario/a  
 

 

INDICADORES 

 INDICADOR 
ORIGEN DE DA-

TOS PERIODICIDAD RESPONSABLE 
 

 % cumplimiento criterios  Anual Equipo Directivo.  

 


